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RJ!,SOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se acuerda la Agru~

pación de los Ayuntamientos de Aguarón y C07!:
suenda (Zaragoza), a efectos de sostener un Se- '.
tario común. ~

De conformidad con los artículos 343 de la vigente Ley de
Régimen Local, 187 y 188 del Reglamento de 30 de mayo de
1952, y disposiciones concordantes. esta Dirección General ha
resuelto:

1." Agrupar los Municipios de Aguarón y Consuenda (Zara
goza). a efeétos _de sostener un Secretario común.

2." Fijar la capitalidad de la Agrupación en el Municipio
de Aguarán.

3." Clasificar la plaza de ~,ecretario de la Agrupación con
efecto!> de 1 de marzo de 1973 en la categoria 3..... clase 9.-¡.
graco retributivo 16.

4." Se nombra Secretario de la Agrupación al que lo es en
propiedad de Cansuenda, don 'Isaac Lafuente Sauz.

Madrid, 1 de marzo de 1973.-El Director general, Fernando
Ybarra.

ORDEN de 8 de marro de 1973 por la que se modi
rica la de catorce de enero de mil novecientos se
senta y uno .que estableció los Premios nacionales
""Conde de Guadalhorce".

JImas. Sres: Por Orden ministerial de 14 de enero de 1961
quedaron establecidos tres premios nacionales ..Conde- de Gua
dalhorce~. de cien mil pesetas cada uno, para otorgara los
tres Municipios de _censo de poblacioll inferior o igual a _vein
ticinco mil habitantes que mas S'd hubieran distinguido duran
te el año en el cuidado y embeUecimiento de :as margeaes de
las carreteras del Estado en sus travesías e inmediacione~·t.Y

al propio tiempo se establecía la normativ8. para la adjud'__;;.
ción de tales premios. ...,.-

Dícha Orden ministerial ha quedado desfasada al cabo de
los años, adoleciendo, ad'emas, de falta de agilidad para su
acomodo a las circunstancias actuales. Para lograr una mayor
eficacia en la asignación de los premios, se considera necesaria
una nueva redacción de la misma, en la cual se amplie a to
dos los Municipíos de la nación que -tengan travesías en .ca,.;
rreteras del Estado la posibilidad de participar en el-concurso,
sin limitación del número de habitantes. con lo cual las pers
pectivas de la mejora y embellécimiento de l~s travesías de las
carreteras espafiolas será mayor. .

Por otra parte. se estima que los premios concedidos pue
den representar para el que los recibe una satisfacción honl)~

rifica, así como una remuneración dineraria. Si a los Muni*
cípios populosos y que disponen de medios e¡::cnómicos les
puede ba¡:¡tar con la satisfacción del honor recibido, en cambio
para las poblaciones de q:n número relativamente p'equeño de
habitantes la remuneración económica puede tener trascen
dental importancia Por ello parece conveniente restringir ésta
a los Municipio.$ de población inf~rior a 20.000 habitantes.

En consecuen¡;ia. este Ministerio, a propuesta de la Direc
ción General de Carreteras y Caminos Vecinales. ha tenido a
bien disponer:

l." Se establecen tres Premios Nacionales ..Conde de Gua-
dalhorce~. para otorgar a los tres Municipios de censo tre po
blación inferior a 20.000 habitantes que más 8e hayan distin
guido en el cuidado y embellecimiento d~ las travesías y zon~

contiguas de las carreteras a cargo erel Estado. Las cuantías
de estos premios serán fijadas anualmente por la Dirección
General de Carreteras y Caminos Vecinales, con cargo a los
créditos presupuestarios ilStablecid-os al efecto.

Si hl!biera dos Municipios con méritos semejantes, podrá
dividirse entre ellos uno de estos tres premios.

2." Se podrán conceder -premios honoríficas" sin dotación
económica. a aqU\allos MuniCipios de censo de población supe
rior a 20,000 habitantes que por su labor en el embellecímien
to y ("uidado de sus travesías se hagan .acreedores a esta dia.
lindón. Sus méritos no deberán ser infuriores. comparativa~

mente. a los de los MUhicipios menores de 20.000 habitantes. a
los que se haya concedido los premios económicos.

3." Para juzgar los méritos' de los Municipios concursa'1tes
se atend-erá especialmente a los siguientes aspectos:

a) La lopgitud del tramo tiecarretera objeto del «>nc~'.~

la cual no deberá ser inferior a 500 m€'tros.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS
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Jj) La limpieza de laF; Illúrgenes y saneemicntG d\' I\L li ·Te·
nos y edificios contiguos.

c) La pavimentación, enarenado o engravillado de ,-¡ceras
"ndenes

) La acert;;:1da dispo"ición de los de';a.gües :j'(~ <!cen,s y an
denes lateraJe,o.

el La ordenación del trafico en la travesía, si aquél es de
gran int.ensidad.

fJ El cuidado de las sei'1aJes y IJ1crnentos rJe balizamient.o
de la {,nrretera.

g( El cuidndo de las calles laterales, ;~speci.almeT'te en Jo
que se rener'¿ al aspecto de los edificios y a evita;" 1m; at.enu
mientas de la carretera.

hl La limpieza de la vía pública.
il El ajardinamiento de las márgeno,:;
jl La plfmtación y cuidado del arbolé,do Cü'lVCtllfci1le .!y'.nt

em~l1ccer el panorama y mejorar las perspectivas
kl El adorno con plantas y flores en terraZ8s, balcones,

ventanas, etc
II Lns obn's y medidas adoptadas (,}1 beneficio de la ~e

guridad dE' los usuarios ele la carretera.
m) La íluminación adecuada de la vía pú¡}lica y r,difica

ciones oficiales y particulares.
n) El reVOLO, pintura o encalado de los edificios antíguos
11) Todos aquellos elementos no enumerados anteriormente

que pll't~d:ln cor;tribuir al ornato y buen aspecto de la travesía.
A esto" efectos. 10<; Municipios interesados podrán solicitar

el aseSOl'8.miento de las JeJaturas Provinciales de. Carreteras
respectivas.

1" Para la concesión de los premios. se ponderarán no sólo
hts condiciones de vialídad, urbanización y ornato de cada
tnwesía relacionadas ~on el artículo anterior, sino también
las disponibilidades económicas de los Municipios y las difi
cultades que en las comarcas pobres y de cUma tlxtremado
hayan tenido que vencer para lograr su embellecimiento,

5." El concurso tendrá, carácter anual y se convocarú antes
del 1 d'e agosto del año anterior a aquel en que se vaya a
celebrur. La DirecdónGeneral de Carmteras y Caminos 'VBcl
nales hará la convocatoria y deterntinará las provincia"! que
pueden ccncurrir al certa.men. Su núrn8ro no será nunca in
ferior a diez. En todo caso, la participación en el concurso se
hará en forma rotativa, con el fin de asegurar que la frecuen
cia en el aCC8So al mismo sea idéntica para todas la:; pro
vincias.

6. u Los i\1uJ"licipios presentarán SlIS peticionf'S en lns J2falu
p,. de CarTeteras de sus provincias antes del 1 LIe abril de cada
ar"" Esta,s. con los asesoramientos de un Arq'.1i~ecto provincial
y un Ingeniero Agrónomo, d~signados por las !"f;spectivas Dele
gaciones Provinciales de los Ministerios de la Viv:enda y Agri,
cultura, seleccionarán entre los presentados a aquei o a aquellos
Municipios que consioeren más dignos d"B premio. En la inslc,n·
cia de prcsentacíón se hará constar:

al Nombrco dol Municipio y provincia a que porV1H8C8
h) Nümr:!'O de habit3.nte~i, según el último censo OfíCÍ<lJ.
el Carretera y puntos kilométricos entre los que se encuen

tra situado.
dl Relación de las mejoras efectuadas, por 1~" qU'~ a"pira

a lmo de los premios,
('l Acut'nio del Ayuntamiento pleno por el que so rompro

mete, en ('1 caso. de que se les adjudique uno de los Premios,
a COi1sen'ur el tramo de carretera galardonado en las mismas
() mejores condiciones, durante un plazo ·de cuatro anos, duran
te el cu81 110 podrán volver a cntrar en concurso.

n Garantías que ofrece para el cumplimiento de lo dbpues
to en el apartado anterior.

A dicha instancia podrán acompañar cuantos planos, croquis,
dibujos, fotografías, etc., juzguen convenientes para hueC!' re
saltar sus méritos.

7.° Una vez efectuada la selección en cada provincia de los
Municipios que se juzguen acreedores al premio, las Jefaturas
Provinciales de Carreteras enviarán a la Dirección General de
Carreteras y Caminos Vecinales, antes del 15 de mayo, el acta
del acuerdo adoptado, . acompañada de los documentos presen,
tados por los Municipios seleccionados.

8.° Se constituirá anualmente el Jurado Nacional, el cual
una vez examinada la documentación presentada y realizadas
las correspondientes visitas a las travesías seleccionadas, para
poder juzgar sus méritos, redactará, antes del 15 de octubre, un
acta en la que propondrá al ilustrísimo señor Director general
de Carreteras los premios que deben concederse. Una vez apro
bada el acta, tendrá plena validez la concesión de los premios.

9.° El Jurado Nacional estará presidido por el Subdirector
general de Conservación y Explotación de la Dirección General
de Carreteras y Caminos Vecinales. el cual podrá del!;!gar en
~n I~g.eniero Jefe regional. Como Vocales, designados por el
11ustnSlmo señor Director general de Carreteras, lo integrarán:

a) Un Ingeniero Jefe regional de Carreteras o Jefe del Ser
vicio Regional de Conservación y Explotación por cada una de
las--Tefaturas Regionales que comprendan provincias que figu
re.. 5n la convocatoria del concurso.

b) Un Arquitecto, p;'opuesjo) [Jo!' la Dirección General de
Arquítoctun y Tecnologlfl de la Edificación, del Ministerio de
la Vivienda.

c) Un Arquitecto o Ingeniero municipal, a propuesta de la
Dirección General de Administración Local.

d) Un repreé;entante de la Delegación NacIonal de Provin
cias, a propuesta de la Secretaría General del Movimiento.

e) Un representante del Instituto de Estudios de Jardinería
y Arte Paisajida, a propuesta c!p su Prer;':dente.

fJ El Ingeniero Jefe de la Sección de Explotaci6n de la Sub
dirección Gt'~eral de Conservación y Explotación, de la Direc
ción General de Carreteras, que actuará como Secretario.

10. Los acuerdos del Jurade se tomanin pOI' mayoría de vo
tos, decidiendo el Presidente en caso de empate.

Los premios no podran declararse de"iertos en ningún caso.
11. La Dirección General de Carreteras comunicará a los

Municipios la concesión de los correspondientes premios, a los
cuales se les entregará una placa de plata que exprese la con~

cesión de! premio y la cantidad a que asciende su importe.
En los premios honoríficos solamente se les dará la placa de
plata. l.a entrega de los premios tendrá lugar en los propios
Municipios galardonados, procurando dar al acto teda el relie
ve que las circunstancias del momento permitan

12, A la entrada y salida del tramo premiado se cnlocará
un cartel de la. forma y dimensiones que se definen en el anejo
a esta Orden ministerial.

]3. Al cumplimiento del compromiso adquirido por el Muni
cipio. qUA se señala en el a.partado el del artículo 7.°, queda~

rún afectas las garanlÍas ofrecidas en el apartado fl del mismo
articulo.

Si el Municipio dejara de cumplir aquél compromiso, se le
inhA.bilítará para turnar parte en sucesivos concursos y se reti
raran los carteles indicados en el artículo anterior,

14. Se convocará también un concurso de periodismo par~

los artículos publicado,> durante el año enperíódicos o revistas
espm'ioles. enios que se ocupen de la labor hecha por los Mu
nicipios en cuun1'o al embellecimiento de las travesías de las
carreteras, y que cumplan los siguient(~'" r'oquisitos:

al Haber sido publicado en los diarios o revistas nacionales,
provinciales o locales. en lengua española, antes del 1 de sep
tiembredel año a que corresponda. el premio.

b} Su tema tenderá a divulgar la importancia do la labor
realizada por los Municipios en el embellecimiento de las tra
ves.ías y zonas contiguas de las carreteras a cargo del Estado,
o tienda a estimular est.a labor en el futuro, Podra asociarse
además al tema de los articulo::; la ejemplar figura: del Conde
de Guadalhorce, iniciador de la mejora de nuestra red de carre
teras, y referirse también a la prosecución de estas mejoras por
los Gobiernos del Estado espm'iol.

el Todos los trabajos que opten al premio de petíodisrno
"Ccnde de GuadaJhorce~ dcberim enviarse antes del 1 d", S8p'
hombro del año AH que se otorgue dicho premio a la Oficina.
de Prensa del Ministerio rle Obra.s Públicas

Los concursantes deberán enviar tres ejomplares de los pe
riódicos en que haya apareddQ su articulo, o fotocopias del
mismo, consignando la. fecha de su publicación.

Los trabajos literarios se enviarán en sob,'o cnrrado, firma
dos POl' el autor y ~).col11pal1ado.s de su dirección y teléfono. si
lo lllvier~

15. El premio serú (mico y su cuantía se fijará anualmente
por la DÍlTcción Gene¡"al do Carrr:deras. La convncaloria S8 hará
antes del dia 1 de abril de cada año, procurando darle la má
xima publicidad

16. El Jurado para el premio estará presidido por el Subdi
rect.or general de Conservación y Explotación o persona en
quIen delegue.

1.0s Vocales serán:,
El Jefe de la Oficina de PI'ensa del Ministerio de Obras

Públicas.
Un Jefe de Sección de la Subdírección general de Conser

vación y Explotación, que actuará. como Secretario.
El Jurado redactará, antes del 15 de octubre. un acta en

la que propondrá al ilustrísimo serrar Director general de Ca
rreteras la adjudicación del Premío de Periodismo.

Disposición transitoria

Para el año 1973. en la imposibílidad de cumplir lo dispuesto
en el artículo 5." de la presente Orden ministerial. el concurso
se convocará antes del 1 de abril del mismo año,

Lo que comunico a VV, II.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 8 de marzo de 1913.

FERNANDEZ DE LA MORA

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Carreteras
y Caminos Vecinales.
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